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EI-  ALCATDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CORONET PORTILLO,

POR CUANTO:

El Concejo Municipol de lo Provincia de Coronel Porti l lo - Ucoyoli, medionte Acuerdo No I 03-
2017,  tomodo en Sesión Ordinor iq N'0, l2-2012-MPCP de fecho l5.0ó.2017 de del  cño 2017,  oprobó lo
modificotorio del reglomento de opliccción de sonciones RAS-20,l2, y;

CONSIDERANDO:

Que, o tenor de lo dispuesto en el Art. l9lo de lo Constilución Polít ico del Estodo: "Los
Municipalidades son los órgonos de gobierno locol que presenlon autonomíq potílica, económico y
ddministrotivo en los osunfos de su compefenciq".

Que, medionte Informe N" 029-2012-MPCP-GSPGA-SGAVGA de fecho 23 de Enero del 2017 el
Sub Gerenfe Áreos Verdes y Gestión Ambientol, informo ol Gerente de Servicios Públicos que:

"Con lo finolidod de poder Controlor y supervisor lo Extrocción de Moterioles Agregodos de Aconeo de
los Alveos o los Couces de los Ríos dentro de lo Jurisdicción del Distri lo de Collerio, se modifique el
Régimen de Apl icoción de Sonciones -RAS -Ordenonzq Munic ipol  N'017-20, l4-MPCP",  poro lo  cuol  se
propone modificor el Reglomento de Aplicoción de Sonciones RAS - 2017, los mismos que son:

Que, del mismo modo con lo finolidod de poder Controlor y supervisor lo Extrocción de
Moterioles Agregodos de Acorreo de los Álveos o los Couces de los Ríos dentro de lo Jurisdicción del
Distrito de Collerio, solicito se incluyo ol Reglomento de Aplicoción de Sonciones -RAS -Ordenonzo
Municipol N" 012-2014-MPCP", que permito el mejor confrol en lo extrocción de moterioles.

Que, teniendo en consideroción que poro poder modificor el Reglomento de Aplicoción de
Sonciones, esto tendrío que ser o trovés de uno Ordenonzo Municipol, lqs mismo que son Normos
Municipoles que opruebon disposiciones de corócter generol en moterio de su competencio,
obligotorios en el ómbito de su jurisdicción, que regulon ospectos sustontivos de lo vido sociol y
económico de lo comunidod, en observoncio o lo prescrito en el Art. 39o de lo Ley N" 27972 - Ley
Orgónicc de Municipolidodes, cuyo lexto originol es como sigue: "Los concejos rnunicpoles ejercen sus
funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenonzos y ocuerdos.(.../". Asirnismo. conforme o
lo estipulodo en el Art. 9o. inc. 8) de lo Ley N' 27?72 - Ley Orgónico de Municipolidodes, es focullod del
Concejo Municipol modificor los Ordenonzos que expide, y siendo que lo incorporoción de los
infrocciones y sonciones descritos en el Tercer Considerondo, se constituyen en modificociones, es
necesorios que lcs mismos se oprueben medionte Ordenonzo Municiool.

Que,  en v i r tud o e l lo ,  medionte Ordenonzo Munic ipol  N" 017-2014-MPCP de fecho 04 de
Junio del  2014,  se oprobó e l  Nuevo Régimen de Apl icoción de Sonción -RAS de lo Munic ipol idod
Provinciol de Coronel Porli l lo, que consto de Titulo Preliminor, 03 lítulos, 0ó copítulos, 32 Artículos, 08
Disposiciones Complemeniorios Tronsitoriqs y finoles, y 09 Anexos.

Que, dodo o que lo Propuesto de modificoción obedece o que el cuodro de Infrocción y
Sonciones Administrotivos concernientes o lo cctividod de extrocción de Areno esloblecidos en los
códigos 23.0,l hoslo el 23..| 3,y lo inclusión del Código 23.I 4 hosto el 23.17 , contienen vocíos normctivos,
los mismos que fueron olerlodos medionte un proceso de Fiscolizoción en lo cuol se constotó lo
informolidod de lo referido oclividod, y ol no encontror o los octores directos de dicho lobor (t itulor que
reolizo u ordeno lo extrocción y propietorio de lo moquinorio porc extrocción), lo entidod procedió o lo
oplicoción de lo sonción respeclivo ol personol de lo emborcoción, (polrón de ncvegoción), los mismos
que medionte su recurso impugnolivo de reconsideroción o de opelcción, fueron dejodos sin efeclos,
por no estor configurodos en el RAS, lo respectivo sonción o los potrón de novegoción.

Que, Lo Ley Orgónico de Municipolidodes, Ley N" 27972 estoblece en su Artículo 4óo
Sonciones, "Los nornos municrpoles sor¡ de carócter obligaforio y su incumplimiento ocorrea los
sonciones conespondientes, 1...J. Los ordenonzas determinon el régimen de sonciones odminisfrofivos
por lo infrocción de sus disposiciones, esfobleciendo /os escolos rnulfos en función de lo grovedod de la
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falto, osí como imposición de sonciones no pecuniarios. 1...i ". complementoriomente con lo Ley del
Procedimiento Administrotivo Generol, Ley N' 27444, estoblece en su Artículo 230. principios de lo
potestod soncionodoro, osí como lo Ley de Procedimiento de Ejecución Cooctivo, Ley No 26979, el
Código Civi l  y demós normos que resulten ool icobles.

Que, del mismo cuerpo normotivo se estoblece en el Art. 40 Ordenonzos "lqs ordenonzos de
los Municipolidqdes Provincioles y Dislritoles, en lo mqferio de su compelencicr, son lqs normqs de
corócler generol de moyor jerorquío en lo eslrucluro normolivo municipol, por medio de lqs cuoles se
opruebo lo orgonizoción inlerno, lo reguloción, qdminislrqción y supervisión de los servicios públicos y
los molerios en los que lo municipolidod tiene compelencio normolivo (...)."

Que, lo Ley orgónico de Municipclidodes, ley N" 27972 Art. 9o Atribuciones del Concejo
Municipol, estoblece en el Numerol 8. "Aprobqr, modificqr o derogor los ordenqnzos y dejor sin efecto
los ocuerdos".

,ncia \ár] sus miembros;
csoria iÉ I

SE ORDENA:

ARIíCULO PRIMERO: MoDIFICAR el  Reglomento de Apl icoción de Sqnciones RAS de lq
Municipolidod Provinciol de Coronel Porti l lo concernientes o los códigos 23.0,l hosto el 23.02 del
Reglomento de Aplicoción de Sonciones RAS de lo Municipolidod Provinciql de Coronel Porli l lo, el
mismo que quedoró redoctqdo de lo siguienfe monero:

Que. por eslos considerociones y estondo o los focultodes conferidcs en el Art. 9", lnc. 8)
de lo Ley N" 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes, el Concejo Municipol de lo Provincio de

gpq.4 Coronel Portil lo, en Sesión Ordiñorio N' -2017 de fecho de del 201 7 y conel voto Moyorilorio de

EXTRACCTóN, TRANSpoRTE, DEsEMBARQUE y coMERcrAuzAcróN DE MATERTAT DE ACARREo (rrMos, ARcrLLAS,
ARENAS, RIPIO ENTRE OTROS

Presentar o ut i l izar documentos
falsos o adulterados en el trámite de
Autorización de extracción v durante
su vigencia.

No
requ¡ere

r00%

Intervención de la maquinaria ut i l izada para
extracción, la que será conducida al depósito
municipal,  debiendo cancelar el Infractor la cantidad
Estimada de metros cúbicos extraídos de material de
acarreo (3.50 5/. por m3) aparte de monto de la
multa impuesta. Excepcionalmente de no
ldenti f icarse al t i tular que real iza u ordena la
extracción, adquir irá la cal idad de sujeto pasivo del
derecho de Extracción y la multa, el propietario de la
maquinaria, operador de la maquinaria, patrón de la
embarcación f luvial o el encargado de la act ividad de
la actividad de extracción de material de acarreo.

GSPGA

L 0 0 %

500%

1000%

Intervenc ión  de  la  maqu inar ia  u t i l i zada para

extracción, la que será conducida al depósito
municipal,  debiendo cancelar el Infractor la cantidad
Estimada de metros cúbicos extraídos (3.50 5/. por
m3) aparte del monto de la multa impuesta.
Excepcionalmente de no ldenti f icarse al t i tular que
real iza u ordena la extracción, adquir irá la cal idad de
sujeto pasivo del derecho de Extracción y la multa, e
propietar¡o de la maquinaria, operador de la
maquinaria, patrón de la embarcación f luvial o el
encargado de la act ividad de la act ividad de
extracción de material de acarreo.

GSPGA

Por extraer y/o comercial izar
material de acarreo, sin autorización
de la  MPCP en zona
dist inta/permit ida de la autorizada
o en zona Intangible o restr ingida:
a).- lnfracción Leve 1 Hasta 300 m3
de volumen extraído).
b).- Infracción Grave (De 301 m3
hasta 1000 m3 de volumen
extraído).
c)infracción muy Grave (Más de
1001 m3 de volumen extraído)

No
requiere


